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Direccién General de Gestién Integral (Ie Materiales
y Actividades\Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

/Y RECURSOS NATU RALES
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La pveseme InfonnacIén queda suIeIa

A Ias dIsposIcIones aplIcabIes en mateda de Imnsparencia,

Por un uso responsable del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas Vl’a electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
K CIUDAD DE MEXICO A, ‘I I QCT 2mg

No. de BITACORA
09/AH-0088/10/16 OFICIO No. DGGIMARJ‘IO/v 0 0 9, I4 5 7

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
) .

Con fundamento en Io's artfculosl135 Iraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI AmbIente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Begistros, Autorizaciones de Imporlacién y EqrIacién y Cenificados de Expofiacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos;/’29 Iraccién I, X, XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretarl’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién IntersecretariaI para el
Control deI Pr] ceso y uso de Plaguicidas, FenilizanIes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiIicacién y codificacién de mercancl’as cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacic’m a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
CERTIS AGRO MEXICO, 8. DE R.L. DE C.V. , 10/10/2016 \
CARRETERA MEXICO-CUAUJ’ITLAN KM 31.5, NAVE 40, LOMA BONITA
GP. 54800, CUAUTITLAN, MEXICO CAM140131 H49 '
FAX: Iada (55) 5631 1439; TEL. Iada (55) 5545 7104 V'GENC'A F'NAL
Correo-ezasierra@nestrategias.com 10/10/2017

NOMBRE COMERCIAL
DOUBLE NICKEL LC (Bacillus amyloliquefaciens cepa D747)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5 68038-60-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘
98.85
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT . FRACCION ARANCELARIA
208.482 LITRO 214.945 I KILO ' 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION I
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE CENICILLA POLVORIENTA EN EL
CULTIVOIDE VID; PARA EL CONTROL DE CENICILLA EN EL CULTIVO DE TOMATE Y LECHUGA; PARA EL ,CONTROL DE
PUDRICION GRIS EN EL CULTIVO DE FRESA; PARA EL CONTROL DE MARCHITEZ DEL CHILE EN EL CULTIVO DEL CHILE Y; PARA
EL CONTROL DE SIGATOKA NEGRA EN EL CULTIVO DE BANANO. '
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA , AEROPUERTO
Ell PRODUCTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DE MEXICO;

/, GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE ZUNIGA,
USA USA ,/ JALISCO; NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE éT OMWTEGRAL
DE MATERIALES Y AC ' RIESGOSAS

I

LA PRESENTE AUTORIZACION S GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitoNacional No. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. MiguelHidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

/



CONDICIONANTES DE LA AU'l'ORIZACIéN
\r l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de/otras obligaciones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la maleria. -
i \ll. Esta autorizacién, podra sér revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algLina de lasroondicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableoido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \_\

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autori‘zado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asl como llevar a cabo las
acoiones contenldas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y acoidentes.

\ I

Informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’imero 16330012100260

1“?" imay! /
CMJ/JASL/JRR JCH

Creep Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientalr— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdiregdr de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.
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